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ESTÁNDAR DE CALIDAD  

El autor de este trabajo declara haber cumplido los protocolos de calidad desarrollados por Arnaiz 4.0 AIE para sus empresas y, en 
consecuencia, manifiesta que: 

- Ha contado con la colaboración de profesionales cualificados y habilitados administrativamente para el desempeño de su carrera y 
ejercicio profesionales, bajo las premisas de independencia de criterio y solvencia técnica. 

- El trabajo se ha desarrollado en un entorno de conocimiento colaborativo en el que Arnaiz 4.0 AIE garantiza los canales de comunicación 
para que los colaboradores de las empresas asociadas compartan su experiencia profesional y conocimientos científicos en áreas tan 
diversas como la Arquitectura, la Ingeniería, el Urbanismo, las Nuevas Tecnologías, la Construcción, la Economía, el Derecho, la 
Medicina, el Medio Ambiente, etc. 

- Ha asignado suficientes medios materiales y dispone de solvencia financiera para el desarrollo del trabajo con plena independencia de 
criterio empresarial para la ordenación de sus propios recursos en términos de eficiencia. 

- Posee medios tecnológicos y aplicaciones informáticas amparados en licencias y autorizaciones de proveedores de la más alta calidad. 

- El tratamiento de la información y de los datos de sus clientes y proveedores se somete a protocolos permanentes de monitorización de 
seguridad para garantizar la confidencialidad y la ausencia de vulnerabilidades o ataques externos al entorno de trabajo. 

- Sus procedimientos productivos se desarrollan bajo protocolos de cumplimiento normativo con especial énfasis en el respeto a la 
seguridad y salud laborales y al medio ambiente. 

AVISO LEGAL  

Este documento ha sido preparado en nombre y para el uso exclusivo del Cliente, y está sujeto y emitido de conformidad con el acuerdo entre 
el Cliente y el Autor. 

El Autor no acepta responsabilidad alguna por el uso que terceras partes hagan de este informe. No está permitida la copia de este informe 
sin el permiso del Cliente o del Autor. 

A) Regla de confidencialidad  

Tampoco está permitida la reproducción o aprovechamientos de terceros de los procedimientos y sistemática de los mismos, cuya 
propiedad intelectual pertenece en exclusiva al autor y se destina a la utilidad de su cliente.  

B) Implantación de los protocolos  

Todos los datos personales a los que se tuviera acceso como consecuencia de la puesta en marcha del protocolo contenido en este 
documento se encuentran protegidos por la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su Reglamento.  
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ANEXO II.- VIABILIDADES TÉCNICAS DE LAS COMPAÑÍAS 
SUMINISTRADORAS 

1. Canal de Isabel II 
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2. Iberdrola 
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E X P O N E N 

 

PRIMERO. - Que con fecha 25/03/2019 el URBANIZADOR solicitó a i-DE, en su 

condición de gestor de la red de distribución eléctrica en la zona, las condiciones-técnico 

económicas para la alimentación de la actuación urbanística Sector Comillas en 

Alcobendas (en adelante la “Actuación Urbanística”). Se adjunta copia de la solicitud de 

suministro como documento Anexo nº1. 

La solicitud de suministro eléctrico es por 462 kW en Baja Tensión y 14.858,7 kW en 

Media Tensión, sumando un total de 15.320,7 kW de demanda final destinados a uso 

residencial-dotacional-terciario, sin aplicación de coeficiente de simultaneidad alguno. 

Dicha potencia se refleja y detalla en el documento que se adjunta como Anexo nº2 

“Resumen de potencias y tensión de suministro por manzanas y usos” y en el plano que 

igualmente se adjunta como Anexo nº 3.  

 

SEGUNDO.-  Que con fecha 17/05/2019 i-DE de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 46 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de Diciembre, que regula las actividades 

de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica (RD 1955/2000) y 21 y 25 del Real 

Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología para el 

cálculo de la retribución de la actividad de distribución de energía eléctrica (RD 

1048/2013), remitió al URBANIZADOR las condiciones técnicas y económicas sobre el 

nivel de tensión, el punto de conexión y la solución de alimentación eléctrica para el 

suministro demandado. Se adjuntan como documento Anexo nº4 las citadas 

condiciones técnicas y económicas con número de referencia 9037643145. 

 

TERCERO.- Que las condiciones técnicas y económicas remitidas por i-DE fueron 

aceptadas por el URBANIZADOR mediante escrito cuya copia se adjunta como 

documento Anexo nº5.  

 

CUARTO.- Que tal y como se señala en las condiciones técnicas y económicas, la 

infraestructura eléctrica necesaria para el suministro de la Actuación Urbanística es la 

que a continuación se detalla: 
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ALIMENTACIÓN EXTERIOR/SISTEMAS EXTERNOS 

a) El punto de conexión será en ST Alcobendas 220/20 kV en posición de MT existente 

en las barras B-3. Dado que no hay suficiente potencia en la zona para asumir toda la 

demanda del expediente, será necesario realizar un refuerzo en la transformación a MT 

que incremente la capacidad en el ámbito, la instalación donde es posible realizar dicho 

refuerzo es la futura ST Fuente Hito. 

b) Se realizará un circuito con cable 400 Al de ST Alcobendas para alimentar la barra 

B-2 del CR. 

c) Sustitución de todos los tramos de capacidad inferior a cable 240 Al que existan en 

el doble circuito de alimentación de ST Alcobendas a CR Universidad. 

d) Realización de las conexiones de la red ejecutada por el cliente a las instalaciones 

de la compañía, así como el tendido de cable AL (AS) por el interior de ST, y la PES de 

los equipos de telemando del CR Comillas. 

e) Desarrollos en Alta Tensión: 

ST Alcobendas: 

A nivel de subestación será necesaria la conexión del circuito alimentador al CR 

Comillas con cable 400 Al en posición existente en las barras B-3. 

ST Fuente Hito: 

A nivel de subestación se repercutirá la parte proporcional de la construcción y montaje 

de una posición de Transformación 220/20 kV 50 MVA en la futura ST Fuente Hito. La 

potencia a repercutir sobre esta instalación tras restar la potencia reconocida en ST 

Alcobendas 220/20 kV es de 9.079,04 kVA. 

a) Construcción de un Centro de Reparto.  

El CR “Comillas” con esquema 1A+2L+acop+1A+2L telemandado y con espacio 

suficiente para instalar un esquema 1A+3L+acop+1A+3L. Se podrá instalar uno de los 

transformadores previstos en una de las barras del CR. 

b) Red de Media Tensión: 

Circuito con cable 400 Al desde una nueva posición con protecciones a instalar en 

Barras-2 del CR Isla de Córcega que alimentará la barra B-1 del CR. 

Se realizarán los siguientes circuitos con cable 240 Al que enlazarán los nuevos CSs y 

283



 

 

 

cerrarán contra la red existente según la siguiente descripción: 

- Circuito con salida en barra 1 enlazará aproximadamente el 50% de la potencia 

demandada cerrando contra el CR Univ. Autónoma liberando celda de conexión con 

Fotovoltaica UAM CS. 

- Circuito con salida en barra 2 enlazará aproximadamente el resto de la potencia 

demandada cerrando contra el CR Univ. Autónoma liberando celda de conexión con CT 

Cantoblanco 8. 

- El circuito liberado en CR Univ. Autónoma con conexión hacia Fotovoltaica UAM CS 

se extenderá hasta conexión en barra 1 de nuevo CR Comillas. 

- El circuito liberado en CR Univ. Autónoma con conexión hacia CT Cantoblanco 8 se 

extenderá hasta conexión en barra 2 de nuevo CR Comillas. 

c) Centros de Transformación y seccionamiento: 

Se deberán instalar los Centros de Transformación necesarios según proyecto de la red 

de BT, de una o dos máquinas, con una potencia de transformación mínima instalada 

total en CTs de 257 kVA. 

De forma orientativa el nº de CTs sería de 1 CT de 1x400 kVA. 

Se instalarán los nuevos CSs necesarios para la entrega de la energía en los CTCs de 

Cliente. 

Los CSs serán telemandado y se adoptarán los demás condicionantes que le apliquen 

según criterios del MT 2.00.03, garantizando a IBDE el uso del CS aun habiéndose dado 

de baja el suministro al CTC. 

Telegestión en CTs: todos los nuevos CTs, independientemente del número de 

suministros asociados, requerirán telegestión completa. 

Supervisión de MT en CTs: no será necesaria la instalación de supervisión en MT. 

Es preciso que los nuevos Centros de Transformación y Centros de Seccionamiento, 

incorporen los equipos que permitan la telegestión de los contadores conectados al 

mismo y mantener la continuidad de las telecomunicaciones existentes. 

d) Conexión y entronque de la LSMT VALDELASFUENTES 15 

e) Trabajos de refuerzo, adecuación o reforma de instalaciones: 
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CT CR ISLA CORCEGA (T) 

LSMT VALDELASFUENTES 15 

LAMT VALDELASFUENTES 15 

MODIFICACIÓN INSTALACIONES EXISTENTES 

Red de Media Tensión: 

Se identifican afecciones con los CTCs Sagrada Fami.-Alcob y Congr. Hijos Sagr. Fam 

y sus alimentaciones, en caso de requerir mantener los suministros correspondientes a 

estos, se realizarán desde la nueva red de BT o en caso de que no sea posible 

adecuando la alimentación en MT. En caso de eliminación del suministro se mantendrá 

la continuidad de la red en servicio. 

 

QUINTO.- Que la potencia demandada, total y por parcelas, la infraestructura   eléctrica 

relacionada en el expositivo anterior y los costes derivados de su ejecución han sido 

incorporados al Proyecto de Urbanización de la Actuación Urbanística, tal y como se 

acredita con el certificado del Ayuntamiento de Alcobendas que se adjunta como Anexo 

6. 

 

SEXTO.- Que habiendo llegado a un pleno Acuerdo para la ejecución y puesta en 

servicio de la infraestructura citada en el Expositivo CUARTO, las Partes suscriben el 

presente CONVENIO de ELECTRIFICACIÓN que se regirá con arreglo a las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El objeto del presente Convenio es regular entre las Partes la ejecución y pago de la 

infraestructura eléctrica necesaria para dotar de suministro eléctrico a la Actuación 

Urbanística. 

 

SEGUNDA.- Obligaciones de las partes. 

a) Ejecución de la infraestructura eléctrica 
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a.1) i-DE ejecutará bajo su responsabilidad y con cargo al URBANIZADOR, la 
siguiente infraestructura: 

- Refuerzo de transformación en MT en la futura ST Fuente Hito. 

- Realización de las conexiones de la red ejecutada por el cliente a las 

instalaciones de la compañía, así como el tendido de cable AL (AS) por el interior 

de ST, y la PES de los equipos de telemando del CR Comillas. 

- Conexión y entronque de la LSMT VALDELASFUENTES 15 

- Trabajos de refuerzo, adecuación o reforma de instalaciones: 

CR ISLA CORCEGA (T). 

LSMT VALDELASFUENTES 15. 

LAMT VALDELASFUENTES 15. 

Las instalaciones relacionadas en el presente apartado serán proyectadas por i-

DE a su nombre y quedarán de su propiedad en virtud del presente Convenio, 

sin necesidad de previa verificación, ni acta de recepción ni transmisión de 

titularidad.  

  a.2) El URBANIZADOR ejecutará a su cargo, bajo su exclusiva responsabilidad 

y de acuerdo con las condiciones mínimas necesarias que se establecen en el 

Anexo 4 la siguiente infraestructura: 

a) Construcción de un Centro de Reparto.  

El CR “Comillas” con esquema 1A+2L+acop+1A+2L telemandado y con espacio 

suficiente para instalar un esquema 1A+3L+acop+1A+3L. Se podrá instalar uno 

de los transformadores previstos en una de las barras del CR. 

b) Se realizará un circuito con cable 400 Al de ST Alcobendas para alimentar la 

barra B-2 del CR. 

c) Sustitución de todos los tramos de capacidad inferior a cable 240 Al que 

existan en el doble circuito de alimentación de ST Alcobendas a CR Universidad. 

d) Red de Media Tensión: 

Circuito con cable 400 Al desde una nueva posición con protecciones a instalar 

en Barras-2 del CR Isla de Corcega que alimentará la barra B-1 del CR. 

286



 

 

 

Se realizarán los siguientes circuitos con cable 240 Al que enlazarán los nuevos 

CSs y cerrarán contra la red existente según la siguiente descripción: 

- Circuito con salida en barra 1 enlazará aproximadamente el 50% de la potencia 

demandada cerrando contra el CR Univ. Autónoma liberando celda de conexión 

con Fotovoltaica UAM CS. 

- Circuito con salida en barra 2 enlazará aproximadamente el resto de la potencia 

demandada cerrando contra el CR Univ. Autónoma liberando celda de conexión 

con CT Cantoblanco 8. 

- El circuito liberado en CR Univ. Autónoma con conexión hacia Fotovoltaica 

UAM CS se extenderá hasta conexión en barra 1 de nuevo CR Comillas. 

- El circuito liberado en CR Univ. Autónoma con conexión hacia CT Cantoblanco 

8 se extenderá hasta conexión en barra 2 de nuevo CR Comillas. 

e) Centros de Transformación y seccionamiento: 

Se deberán instalar los Centros de Transformación necesarios según proyecto 

de la red de BT, de una o dos máquinas, con una potencia de transformación 

mínima instalada total en CTs de 257 kVA. 

De forma orientativa el nº de CTs sería de 1 CT de 1x400 kVA. 

Se instalarán los nuevos CSs necesarios para la entrega de la energía en los 

CTCs de Cliente. 

Los CSs serán telemandado y se adoptarán los demás condicionantes que le 

apliquen 

según criterios del MT 2.00.03, garantizando a IBDE el uso del CS aun 

habiéndose dado de baja el suministro al CTC. 

Telegestión en CTs: todos los nuevos CTs, independientemente del número de 

suministros asociados, requerirán telegestión completa. 

Supervisión de MT en CTs: no será necesaria la instalación de supervisión en 

MT. 

Es preciso que los nuevos Centros de Transformación y Centros de 

Seccionamiento, incorporen los equipos que permitan la telegestión de los 

contadores conectados al mismo y mantener la continuidad de las 

telecomunicaciones existentes. 
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Como regla general, para evitar el riesgo de contacto eléctrico, no se ejecutarán 

las cajas generales de protección y los armarios de seccionamiento de las 

parcelas en el momento de la urbanización. Tal ejecución se realizará, a cargo 

del solicitante, al tratarse de instalaciones particulares, en el momento en el que 

se solicite suministro eléctrico individual en cada parcela y se establezca con 

carácter definitivo su ubicación. Las redes de baja tensión se dejarán tendidas, 

instalando una arqueta ciega de fin de línea, dejando las puntas de las líneas 

completamente encintadas y aisladas con capuchones. 

Excepcionalmente, con la misma finalidad, en el caso de que deban ejecutarse 

por el URBANIZADOR en el momento de la urbanización, las cajas generales de 

protección y los armarios de seccionamiento de las parcelas no se conectarán a 

la red de baja tensión hasta que se solicite suministro eléctrico individual en cada 

parcela. Esta conexión la hará i-DE. 

El URBANIZADOR notificará por escrito a i-DE, antes del comienzo de las obras, 

la persona física o jurídica adjudicataria de la obra, así como el Técnico 

Proyectista, y el Director de Obra (ambos deberán estar convenientemente 

acreditados). 

Tras la ejecución de las instalaciones relacionadas en el presente apartado se 

procederá a su verificación por i-DE y, en su caso, a la firma del acta de 

recepción de instalaciones y transmisión de titularidad, según lo convenido en la 

cláusula TERCERA. 

b) Redacción, Control, Supervisión y Tramitación de Proyectos  
 

El diseño de las instalaciones deberá ajustarse a la normativa vigente y a la 

particular de i-DE, que será facilitada por ésta al URBANIZADOR con 

anterioridad al inicio de las obras. 

El URBANIZADOR proyectará, con gastos totalmente a su cargo, las 

instalaciones descritas en la Cláusula SEGUNDA apartado a.2), entregando a i-

DE, antes del inicio de las obras, un ejemplar de cada uno de los Proyectos para 

su análisis y, en su caso, conformidad. 

Una vez obtenida la conformidad de i-DE o, en su caso, tras las modificaciones 

que en su caso ésta haya introducido, el URBANIZADOR entregará a i-DE, para 

la obtención de la autorización administrativa, aprobación del proyecto de 

ejecución y, en su caso, declaración de utilidad pública, dos ejemplares de cada 

uno de los Proyectos, redactados por técnico competente, y una copia digital del 
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proyecto en formato pdf, acompañado de las correspondientes separatas. En los 

proyectos figurará como titular i-DE y como promotor el URBANIZADOR. 

 

Por su parte, i-DE proyectará a su nombre y por cuenta y cargo del 

URBANIZADOR, las instalaciones descritas en la Cláusula SEGUNDA, 

apartados a.1). 

Si por la Administración autorizante no se aprobasen los proyectos presentados, 

las Partes realizarán las correspondientes modificaciones que serán 

incorporadas al presente Convenio mediante la firma de una Adenda. 

 

c) Obligaciones adicionales. 
 

c.1.) Las partes obtendrán con carácter previo al inicio de los trabajos para la 

ejecución de las instalaciones de su responsabilidad, los permisos y 

autorizaciones necesarios a tal fin, manteniendo indemne a la otra parte ante 

cualquier responsabilidad, sanción o reclamación que traiga causa de la 

inobservancia de esta obligación, en especial, para el caso de instalaciones 

ejecutadas por el URBANIZADOR donde figure como titular de la licencia, 

permiso o autorización para su ejecución i-DE.  

c.2) El URBANIZADOR e i-DE asumen el cumplimiento de la legislación vigente 

en materia de residuos respecto de las instalaciones cuya ejecución sea de su 

responsabilidad, hasta el depósito de los mismos en los almacenes establecidos 

al efecto, de acuerdo con lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio.  

c.3) Cada Parte ejecutará las obras de su responsabilidad ostentando la 

condición de promotor, dando estricto cumplimiento a cuantas medidas de 

prevención de riesgos laborales y seguridad y salud exijan las disposiciones 

legales vigentes, o aconseje la prudencia, para evitar que se produzcan 

accidentes o se causen daños o perjuicios a terceros o se incurra en infracciones 

sancionables penal o administrativamente, de todo lo cual será directo 

responsable la parte encargada de ejecutar las obras.  

En consecuencia, cada Parte asumirá respecto de dichas obras cuantas 

responsabilidades se deriven del incumplimiento de la normativa vigente en 

materia de prevención de riesgos laborales, tanto en lo que se refiere a las obras 
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que ejecute directamente  como a las que a su vez subcontrate con terceros, en 

los términos establecidos por la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 

Laborales y demás legislación aplicable, manteniendo en todo caso indemne a 

la otra Parte de las consecuencias derivadas de los incumplimientos que puedan 

producirse. 

c.4) La ejecución de los trabajos de responsabilidad de cada una de las Partes 

se efectuará con estricto cumplimiento de la legislación medioambiental, 

adoptando las medidas necesarias para evitar cualquier impacto negativo de sus 

trabajos en el medio ambiente. Cada una de las Partes cumplirá todas las 

prescripciones que se deriven de las autorizaciones ambientales en relación con 

los trabajos a realizar, dejando a tal efecto indemne a la otra Parte de las 

consecuencias derivadas de los incumplimientos que puedan producirse. 

 

TERCERA. - Cesión y recepción de la infraestructura eléctrica ejecutada por el 

URBANIZADOR. 

Una vez ejecutadas por el URBANIZADOR las instalaciones relacionadas en la cláusula 

SEGUNDA apartado a.2), éste notificará dicha circunstancia a i-DE para que verifique 

su correcta ejecución, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, normas 

técnicas particulares de i-DE y lo establecido en el presente Convenio. 

En el supuesto de que las instalaciones objeto de cesión no obtuvieran la conformidad 

de i-DE, ésta lo comunicará a EL URBANIZADOR con indicación de las deficiencias 

detectadas, y el plazo fijado para su corrección. En este caso i-DE no vendrá obligada 

a efectuar suministro alguno a través de las mismas (ni siquiera con carácter 

provisional).  

De obtenerse la conformidad por i-DE, el URBANIZADOR e i-DE suscribirán un acta de 

recepción de instalaciones y transmisión de su titularidad a i-DE, documento que 

formará parte de este Convenio y cuyo modelo se acompaña como Anexo 7. 

La cesión de la titularidad de las instalaciones ejecutadas por el URBANIZADOR se 

realizará sin contraprestación económica y libre de cargas y gravámenes hasta la fecha 

en que tenga lugar la recepción, y con los títulos suficientes para garantizar su 

permanencia y adecuado mantenimiento y explotación, según se regula en la cláusula 

CUARTA. i-DE, no vendrá obligada a aceptar la cesión de instalación alguna salvo que 

la ocupación y permanencia de las mismas se encuentre garantizada con un título 

jurídico suficiente, sin limitación temporal de ningún tipo, ni cláusula de precario, expresa 

o tácita. Igualmente, tampoco estará obligada i-DE a aceptar la cesión de instalación 
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alguna si no se encuentran abonados a las Administraciones, Organismos, personas 

jurídicas o físicas titulares de los terrenos los correspondientes cánones, las tasas o 

precios que hayan de satisfacerse por la obtención u otorgamiento de los títulos jurídicos 

de permanencia.  

Una vez energizadas y en tensión las instalaciones cedidas por el URBANIZADOR, se 

prohíbe expresamente el acceso a las mismas a personal ajeno a i-DE, por motivos de 

seguridad y de calidad del suministro. 

La cesión de instalaciones objeto de la presente cláusula está sujeta al Impuesto sobre 

el Valor Añadido, comprometiéndose las partes a cumplir con las obligaciones fiscales 

relativas a dicho impuesto en la forma que se establezca en la normativa reguladora de 

dicho impuesto.  

 

CUARTA.- Otorgamiento del título jurídico que garantice la permanencia de las 

instalaciones. 

El URBANIZADOR obtendrá a su cargo (incluyendo el pago de cánones, tasas, precios 

etc.), figurando como titular o beneficiario i-DE, los permisos, derechos y autorizaciones 

que garanticen la permanencia y la explotación y mantenimiento adecuados de todas 

las instalaciones relacionadas en el expositivo CUARTO. 

Dichos títulos de permanencia tendrán el alcance y limitaciones que para la servidumbre 

de paso de energía eléctrica se establecen en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 

Sector Eléctrico (Ley 24/2013) y su normativa reglamentaria de desarrollo, según se 

detalla en el Anexo 8 del presente Convenio, y deberán figurar e incorporarse en el 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento o la autorización de ocupación o cesión de uso de 

la Administración u Organismo correspondiente o, tratándose de particulares, en la 

escritura pública a través de la cual se otorgue el título de permanencia. 

En el supuesto de que fuera necesario acudir a la vía de la expropiación forzosa para la 

implantación de la alimentación exterior referida en el Expositivo CUARTO, el 

expediente será tramitado por i-DE, como beneficiaria de la expropiación, siendo los 

costes de dicha tramitación de cuenta y cargo del URBANIZADOR. Para ello, el 

URBANIZADOR, una vez constatada la necesidad de acudir a la expropiación forzosa, 

lo comunicará a i-DE, suscribiéndose los acuerdos necesarios a tal fin que contemplen 

la obligación de aquel de asumir la totalidad de los costes derivados del procedimiento 

expropiatorio (incluyendo el abono de los justiprecios que se determinen, en su caso, 

mediante resolución administrativa o sentencia judicial firme) y la constitución de las 

garantías suficientes para el cumplimiento de dicha obligación. 

291



 

 

 

Hasta en tanto se formalicen los acuerdos necesarios para el inicio del procedimiento 

expropiatorio o, en su caso, se haya dictado resolución o sentencia firme sobre el 

mismo, i-DE quedará facultada para suspender la eficacia del presente Convenio, sin 

que le pueda ser exigida responsabilidad alguna por tal hecho. 

 

QUINTA.- Plazo máximo para la ejecución y cesión de la infraestructura 

responsabilidad del URBANIZADOR. 

La infraestructura eléctrica cuya ejecución corresponde al URBANIZADOR, deberá 

encontrarse finalizada y cedida a i-DE, en un periodo máximo de ocho años, a contar 

desde la fecha de firma del presente Convenio. 

 

SEXTA.- Prestaciones económicas. 

A) Importe a abonar por las actuaciones previstas en la cláusula SEGUNDA. 
 

EL URBANIZADOR abonará a i-DE por la ejecución de los trabajos de su 

responsabilidad contemplados en la cláusula SEGUNDA la cantidad de quinientos 

veinte mil dos euros con cuarenta y ocho céntimos más IVA (520.002,48.-€+IVA) 

Este importe tiene la consideración de precio cerrado, por lo que no se revisará al alza 

ni a la baja. 

B) Hitos de pago 
 

Dicha cantidad será satisfecha por el URBANIZADOR según los siguientes hitos de 

pago: 

HITO PORCENTAJE CANTIDAD 

A la firma del presente 

convenio. 

10% Cincuenta y dos mil euros con veinticinco 

céntimos MÁS IVA (52.000,25€+IVA) 

Al año de la fecha de firma 

del convenio 

30% Ciento cincuenta y seis mil euros con 

setenta y cuatro céntimos MÁS IVA 

(156.000,74€+IVA) 
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A los dos años de la fecha de 

firma del convenio 

30% Ciento cincuenta y seis mil euros con 

setenta y cuatro céntimos MÁS IVA 

(156.000,74€+IVA) 

A los tres años de la fecha de 

firma del Convenio  

30% Ciento cincuenta y seis mil euros con 

setenta y cuatro céntimos MÁS IVA 

(156.000,74€+IVA) 

 

Las cantidades correspondientes al primer hito de pago han sido satisfechas por el 

URBANIZADOR mediante transferencia bancaria cuyo justificante se adjunta al 

presente Convenio como Anexo 9. 

Las cantidades correspondientes al resto de hitos se harán efectivas por parte del 

URBANIZADOR, en un plazo máximo de 30 días naturales desde la notificación 

fehaciente por parte de i-DE de la fecha indicada para el cumplimiento de cada hito, 

notificación que será efectuada a la dirección y en la forma señalados en la cláusula 

DECIMOQUINTA. 

C) Derechos de Supervisión de Instalaciones Cedidas 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 24.2.c) del Real Decreto 1048/2013, por el que 

se establece la metodología para el cálculo de la retribución de la actividad de 

distribución de energía eléctrica, el URBANIZADOR deberá satisfacer a i-DE los 

Derechos por Supervisión de Instalaciones Cedidas. 

El importe indicado en el apartado anterior incluye 2.690,39 €+IVA en concepto de 

derechos de supervisión de instalaciones cedidas. Dichos derechos de supervisión se 

revisarán en el momento de la recepción de instalaciones por i-DE, para adecuarlos a 

las instalaciones realmente ejecutadas, emitiendo si fuese necesario una liquidación que 

será remitida al URBANIZADOR a la dirección y en la forma señalados en la cláusula 

DECIMOQUINTA, quedando obligado el URBANIZADOR a efectuar el pago de la 

liquidación girada en el plazo de quince días naturales desde su recepción. 

D) Otros pagos. 
 
Para el supuesto de que fuera preciso ejecutar trabajos adicionales a los previstos en el 

presente Convenio, i-DE remitirá al URBANIZADOR, a la dirección y en la forma 

establecida en la cláusula DECIMOQUINTA, una justificación de dichos trabajos y su 

valoración económica.  
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El URBANIZADOR deberá satisfacer los importes relativos a estos nuevos trabajos en 

el plazo de quince días naturales desde la recepción de la comunicación por parte de i-

DE o, en su defecto, plantear, en idéntico plazo, las discrepancias que considere 

oportunas, mediante escrito dirigido a i-DE a la dirección y en la forma establecida en la 

cláusula DECIMOQUINTA.  

En el plazo de cinco días naturales desde la recepción de la comunicación del 

URBANIZADOR, i-DE remitirá al URBANIZADOR la liquidación definitiva, confirmando 

o modificando la anterior, quedando obligado el URBANIZADOR a abonar dicha 

liquidación definitiva en el plazo de quince días naturales desde la recepción de la 

comunicación y sin perjuicio de su derecho a plantear una discrepancia ante la 

Administración de Energía competente, de conformidad con lo establecido en el artículo 

25.6) del Real Decreto 1048/2013. En el supuesto de que el URBANIZADOR incumpla 

su obligación de pago, i-DE podrá paralizar los trabajos hasta que se verifique el pago.  

De plantearse una discrepancia ante la Administración de Energía y ser la misma 

estimada, una vez adquiera firmeza la correspondiente resolución administrativa, i-DE 

vendrá obligada a devolver al URBANIZADOR las cantidades cuyo cobro sea declarado 

no conforme a derecho, incrementadas en el interés legal correspondiente. 

 

E) Garantías de pago. 
 

EL URBANIZADOR aporta en este acto tres avales bancarios a favor de i-DE, cuyas 

copias se adjuntan como Anexo 10, para garantizar el pago de los hitos relacionados 

en el apartado B) de esta cláusula por el importe de cada hito correspondiente más el 

IVA. 

Cada uno de los avales quedará cancelado en el momento que el URBANIZADOR 

abone el hito cuyo pago garantiza.  

Transcurrido el plazo de 30 días naturales a partir de la comunicación por parte de i-DE 

del cumplimiento de cada hito sin que se haya efectuado su pago por el 

URBANIZADOR, i-DE podrá instar la ejecución del aval correspondiente. 

El importe del Aval podrá ser destinado, a criterio de i-DE, al simple resarcimiento de 

los costes y gastos incurridos hasta el momento, con suspensión de los trabajos 

pendientes, o a dicho resarcimiento y a la finalización de los mismos. 

i-DE podrá exigir garantías para el pago de los costes derivados del procedimiento 

expropiatorio, si fuera preciso llevarlo a efecto, garantías que quedarán detalladas en 
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la emisión de un nuevo informe técnico y económico. i-DE tendrá derecho a 
reintegrarse de los costes incurridos hasta ese momento  

ii. En el supuesto de causa de fuerza mayor sobrevenida, que imposibilite el 
desarrollo del presente convenio, previa notificación y justificación de la misma, 
i-DE tendrá derecho al resarcimiento de los costes incurridos hasta ese 
momento. 

 
iii. En el supuesto de que sea necesario acudir a la vía de la expropiación forzosa 

y no se alcance un Acuerdo para la firma de la correspondiente adenda. 
 

iv. En el supuesto de rescisión de la condición de Agente Urbanizador por parte del 
Ayuntamiento de Alcobendas, sin que se produzca subrogación del nuevo 
agente urbanizador en el presente Convenio, en las condiciones establecidas en 
la cláusula DECIMOSEGUNDA.  
 

OCTAVA.- Penalización por demora. 

En el supuesto de que i-DE decida no resolver el presente Convenio transcurridos más 

de ocho años desde su firma sin haberse abonado todos los importes previstos en la 

CLÁUSULA SEXTA, y  cedido y energizado las instalaciones objeto del Convenio, podrá 

exigir al URBANIZADOR, en concepto de penalización, una cantidad equivalente al 5% 

de los importes pendientes de pago. En este caso i-DE remitirá una comunicación al 

URBANIZADOR, a la dirección y en la forma establecida en la cláusula 

DECIMOQUINTA, reclamando el importe de la penalización. El URBANIZADOR deberá 

abonar el importe de la penalización dentro de los diez días naturales siguientes a la 

recepción de la comunicación de i-DE. En caso de incumplimiento por el 

URBANIZADOR de su obligación de pago i-DE podrá resolver el Convenio o suspender 

los trabajos. 

NOVENA.- Peticiones de suministro. 

No se atenderán peticiones de nuevos suministros en la actuación urbanística hasta la 

total ejecución y puesta en servicio de las infraestructuras recogidas en el Expositivo 

CUARTO.  

No obstante lo anterior, se intentarán resolver las necesidades puntuales de potencia 

eléctrica del SOLICITANTE, en la medida en que la situación de la red legalmente lo 

permita. 

DÉCIMA.- Modificaciones. 

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser acordada expresamente por 

ambas Partes y reflejada en una Adenda al presente Convenio. 
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Si el URBANIZADOR pretende modificar cualquier característica del suministro 

solicitado, según lo previsto en los Anexos 1 a 3, deberá solicitarlo a i-DE por escrito, a 

la dirección y en la forma prevista en la cláusula DECIMOQUINTA. i-DE podrá atender 

dicha solicitud siempre que sea técnicamente posible, mediante la firma de una Adenda 

al presente Convenio, en la que se recogerán las nuevas condiciones en las que será 

atendido el suministro solicitado, y a la que deberá adjuntarse la siguiente 

documentación: 

a) Nuevas condiciones técnico-económicas emitidas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 24/2013 y los Reales Decretos 1048/2013 y 1955/2000, o 
normativa que la sustituya. 

b) Aceptación de las nuevas condiciones técnico-económicas por el 
URBANIZADOR. 

c) Certificación del Ayuntamiento sobre la aprobación de la modificación del 
Proyecto de Urbanización según los cambios solicitados por el URBANIZADOR 
en materia de electrificación. 

d) Aportación de las nuevas garantías que sustituyan a las anteriores, si fuera 
preciso. 
 
 

DECIMOPRIMERA. - Modificaciones de contratos ya existentes en el ámbito de la 

Actuación Urbanística. 

En el supuesto de que existan suministros dentro del ámbito de la Actuación Urbanística 

y sea necesario variar sus características para dar cumplimiento al presente Convenio 

y al proyecto de urbanización, el URBANIZADOR deberá gestionar y obtener la 

autorización expresa del titular o titulares de dichos contratos, a los efectos indicados. 

DECIMOSEGUNDA. - Cesión del contrato. 

Las partes no podrán ceder el presente Contrato a terceros salvo expreso 

consentimiento de la otra parte manifestado por escrito, y siempre y cuando el cesionario 

quede subrogado en todos los derechos y obligaciones del mismo, aportando las 

garantías de pago de los importes pendientes. 

En el caso de producirse subrogaciones en la condición de Agente Urbanizador, la Junta 

de Compensación Sector Comillas se obliga a comunicar al nuevo Agente el contenido 

del presente acuerdo. 

Asimismo, este hecho deberá ser comunicado a i-DE, quien manifestará expresamente 

si autoriza o no la subrogación en el presente Convenio. En caso de no producirse 

subrogación, este acuerdo quedará resuelto sin derecho del Agente Urbanizador a 

indemnización alguna. 
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Por otra parte, en caso de rescisión de la condición de Agente Urbanizador por parte 

del Ayuntamiento de Alcobendas, el presente Convenio podrá ser resuelto por i-DE de 

no subrogarse el nuevo Agente Urbanizador o, en su caso, el Ayuntamiento de 

Alcobendas, en todos los derechos y obligaciones del presente Convenio y, en especial, 

las relativas a las garantías de pago.  

 

DECIMOTERCERA.- Reconocimiento contractual 

Las Partes manifiestan expresamente que ha sido su libre voluntad obligarse en los 

términos del presente Convenio, y que en su celebración no existe vicio alguno del 

consentimiento. 

El URBANIZADOR reconoce haber sido debidamente informado de la infraestructura 

eléctrica necesaria para la alimentación de la Actuación Urbanística y del importe 

económico que debe abonar a i-DE, así como disponer del asesoramiento técnico 

necesario para la suscripción del presente Convenio de Electrificación. 

Asimismo, el URBANIZADOR manifiesta conocer el derecho que le asiste a solicitar de 

la Administración Pública competente en materia de energía la resolución de cualquier 

discrepancia respecto de las condiciones técnico-económicas informadas por i-DE, y 

reconoce que, hasta la fecha, no ha ejercitado tal derecho por estar de acuerdo con las 

mismas, sin que ello implique la renuncia de la acción prevista en el art. 98 del Real 

Decreto 1955/2000, 1 de diciembre. 

 

DECIMOCUARTA. - Confidencialidad. 

Toda la información que cada una de las Partes reciba de la otra en el marco de este 

Convenio tendrá carácter confidencial y no podrá ser utilizada para fines distintos a los 

contemplados en el mismo, salvo acuerdo en contrario de las Partes.  

Ambas Partes se comprometen, en relación con la información referida, a custodiarla 

diligentemente y a no divulgarla a ningún tercero sin consentimiento de la otra Parte.  

 

Se entiende exceptuada de las obligaciones de confidencialidad establecidas en este 

Convenio la revelación de Información Confidencial por requerimiento legal o por 

requerimiento de organismos administrativos, Juzgados o Tribunales, cuando el 

cumplimiento de dicho requerimiento tenga carácter obligatorio, de conformidad con lo 

establecido en la legislación aplicable. 
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DECIMOQUINTA.- Domicilio a efectos de notificaciones. 

Las Partes designan las siguientes personas y direcciones de contacto a efectos de 

notificaciones relacionadas con este Contrato: 

(i) i-DE:   
 

Domicilio:  Calle Los Chulapos, 1 – 28005 Madrid 

A la atención de D.ª María de los Ángeles de Arriba   

Teléfono:  917677183 

Fax:  917677355   

Correo  electrónico:  urbanismomadrid@iberdrola.es     

  

EL URBANIZADOR:   

Domicilio:  Ctra. Alcobendas-El Goloso, km 3.780 Congregación Hijos 

Sagrada Familia-28108 Alcobendas (Madrid).   

A la atención de don José Ramón Casas Martí  

Teléfono: 661459766 

Correo  electrónico:  jrcasas@gallardolaportacasasabogados.es 

Todas las notificaciones entre las Partes con respecto al presente Convenio relativas a 

su interpretación, modificaciones, trabajos adicionales y discrepancias en relación con 

los mismos, incumplimientos, penalizaciones, cumplimiento de hitos, cambio de 

direcciones, actualización de importes, notificaciones relativas a derechos de 

supervisión y resolución total o parcial del mismo, se formularán por escrito a través de 

conducto notarial, burofax con certificación de contenido o cualquier otro medio que 

permita tener constancia y acreditar fehacientemente su envío, contenido y recepción. 

Las comunicaciones ordinarias se practicarán por escrito a través de cualquier medio 

que permita acreditar documentalmente su envío, contenido y recepción.    

 

299



 

 

 

DECIMOSEXTA. - Protección de datos. 

a) Datos personales recogidos en el convenio. 

A efectos del presente Convenio, se entenderá por “datos personales” toda 

información guardada, procesada o transmitida por el Grupo Iberdrola relativa a una 

persona identificada o identificable, así como cualquier otro significado de acuerdo con 

la legislación aplicable en materia de protección de datos personales.  

Respecto de los datos personales que se recogen en el presente convenio y los relativos 

a la facturación que se realice con motivo del mismo, serán objeto de tratamiento por 

cada una de las partes de forma independiente, como responsables del tratamiento de 

los mismos y con la finalidad de dar cumplimiento, gestionar y llevar a buen fin el 

convenio. Ambas partes asumen la plena responsabilidad de sus respectivos 

tratamientos y se comprometen a dar cumplimiento a cuantas obligaciones se derivan 

de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales y del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación 

de estos datos. 

Los datos se mantendrán mientras esté en vigor la relación contractual establecida en 

el Convenio, y, una vez finalizada ésta, debidamente bloqueados, hasta la prescripción 

de las posibles acciones legales aparejadas. Los datos serán tratados únicamente por 

las Partes y aquellos terceros a los que aquéllas estén legal o contractualmente 

obligados a comunicarlos (como es el caso de terceros prestadores de servicios a los 

que se haya encomendado algún servicio vinculado con la gestión o ejecución del 

Convenio). 

Los titulares de los datos y/o su representante legal podrán ejercer, en los términos 

establecidos por la legislación vigente, los derechos de acceso, rectificación y supresión 

de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, 

oponerse al mismo, o solicitar la portabilidad de sus datos. 

Podrán ejercer dichos derechos enviando un escrito a la Oficina Puntos Suministros, 

Apartado de Correos nº 61147, 28080 Madrid, adjuntando copia de su DNI o Pasaporte 

o mediante correo electrónico al Delegado de Protección de Datos en la dirección 

electrónica dpo@iberdrola.es. 
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En el caso de que no obtener satisfacción de sus derechos puede presentar una 

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad 

competente.  

b) Datos personales cuyo tratamiento sea responsabilidad de las Partes. 

  

Para el objeto del presente Convenio no se requiere, en principio, el acceso a datos 

personales cuyo tratamiento se halla bajo la responsabilidad de cualquiera de las 

Partes.  

No obstante, las Partes se comprometen expresamente a informar sus trabajadores y 

resto de personas de contacto de los términos de la presente cláusula, manteniendo 

indemne a la contraparte de los daños que pueda conllevar la falta de cumplimiento de 

esta obligación. 

En cualquier caso, se prohíbe expresamente a las Partes el indicado acceso si 

accidentalmente se diesen las circunstancias que hiciesen posible el mismo.  

A tal efecto, las Partes reconocen haber informado a su personal sobre los siguientes 

aspectos, y conservar acreditación del cumplimiento de esta obligación: 

a) La prohibición de acceder a datos personales cuyo tratamiento sea 

responsabilidad de la otra Parte en el cumplimiento de las obligaciones derivadas 

del presente convenio.  

b) La obligación de informar a la otra Parte de cualquier incidente de seguridad 

relacionado con el presente convenio que derive o pueda derivar en un eventual 

acceso a datos personales. 

 c) La obligación de guardar secreto respecto de los Datos de Carácter Personal a 

los que eventualmente pudiesen tener acceso, que deberá mantenerse aun 

después de finalizado el convenio, y no hacer uso de los mismos para ninguna 

finalidad. 

No obstante, si para la ejecución del objeto del convenio, el Personal de las Partes o 

sus subcontratistas precisase tener acceso o realizar un tratamiento de Datos de 

Carácter Personal titularidad de la otra Parte, se procederá, con carácter previo, a la 

firma de una Adenda al presente convenio donde se establezcan las obligaciones de las 

Partes en relación con dicho acceso o tratamiento. 
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En el supuesto de que cualquiera de las Partes trate datos personales de la otra Parte,  

de su  personal o de sus subcontratistas para finalidades determinadas, explícitas y 

legítimas tales como la gestión de la seguridad y control de acceso a los edificios, el 

cumplimiento de la legislación en materia de prevención de riesgos laborales y gestión 

y tramitación de la contratación, o desarrollo del convenio, las Partes manifiestan que 

cumplen con los principios y licitud del tratamiento de datos personales y declaran: 

a. Que son ciertos los datos que aportan de sus trabajadores. 

b. Que se comprometen a mantenerlos actualizados durante la vigencia del 

convenio, de manera que respondan a la situación real. 

c. Que, antes de suministrar los datos personales a la otra Parte: 

(i) han informado a sus trabajadores y subcontratistas y los han legitimado de 

acuerdo con la normativa aplicable, indicándoles que tales datos personales 

serán tratados por la otra Parte, para las finalidades propias de la ejecución 

del convenio e indicándoles, asimismo, la posible cesión de datos 

personales como consecuencia de la aplicación de la legislación vigente. 

(ii) han informado a sus trabajadores y a los trabajadores de sus subcontratistas 

de la dirección en la que pueden ejercer sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación al tratamiento, portabilidad de los datos y 

oposición.  

(iii)   han informado a sus trabajadores y a los trabajadores de sus subcontratistas 

de que en el caso de que no fueran atendidos sus derechos, pueden 

presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 

Datos. 

(iv) han obtenido de sus subcontratistas el compromiso y la garantía de haber 

informado a sus trabajadores, y haber legitimado sus datos, en los mismos 

términos que los recogidos anteriormente. 

 

DECIMOSÉPTIMA. - Ley aplicable y jurisdicción. 

El presente Convenio tiene naturaleza civil y se regirá por la legislación española. 

Las partes, con renuncia expresa al fuero que pudiera corresponderles, someten la 

resolución de cuantas discrepancias se susciten en relación con la interpretación o 

ejecución del presente Convenio a los Juzgados y Tribunales de la Ciudad de Madrid. 
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Anexo II. Viabilidades Técnicas de las Compañías Suministradoras  ARNAIZ ARQUITECTOS, S.L.P. 

Plan Parcial del Sector S-5 “Comillas” del PG de Alcobendas página 6 de 6 
 

3. Madrileña Red de Gas 
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ESTUDIO DE SUMINISTRO ZONAS DE EXPANSIÓN 

FT-200.1D-D Rev. 02/ 2013.02 
 

 
 
A:             Dña. Arantxa Valenzuela Saiz (Expansión/Nueva Edificación) 
 
De:  Análisis y Dimensionamiento de Red 
 
Fecha:  31/08/2023 
 
Asunto: Estudio para el suministro en MOP 4 bar a la “SECTOR COMILLAS” del 

T.M. de Alcobendas. Madrileña RED DE GAS. Revisión 3 
 
(Este estudio anula y sustituye al de fecha 2 de diciembre de 2015. ZE-15-024) 
 

 
 
1. Datos base: 
 
Código estudio:    ZE-22-006 
Fecha solicitud:    21/07/2023  
Municipio/Comunidad:   Alcobendas/Madrid 
Estudio base de referencia: Planificación y Análisis de las redes de MOP 4 bar 

de los TT.MM. de Alcobendas y San Sebastián de los Reyes 
(PL-22-001). 

Fecha estudio base:   16/03/2023 
ERM Primaria:     
Rango de presión:   MOP 4 bar 
Presión de garantía:   0,4 bar  
  
 
  
2. Consumo horario previsto: 

 

 nº m2 caldera % consumo consumo 

  viviendas edificables te/h calefacción m3(n)/h kwh/h 

Doméstico unifamiliar - - 20/20 100% - - 

Doméstico plurifamiliar - 6.719,00 20/20 100% 40 465 

              

Terciario (*) - - - - - - 

Equipamiento (*) - 160.148 - - 959 11.153 

Total 0 166.867,00 - - 999 11.618 

 
Factor Unidades de Conversión: 1 m ³(n)/h = 11,63 kW/h 
 
    
Consumo horario calculado considerando una reducción de consumo horario del 70% en agua 
caliente sanitaria, de acuerdo con el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios 
(RITE) - Sección HE 4 del  Código Técnico de la Edificación (CTE),  en el que se define la 
contribución solar mínima de agua caliente sanitaria, demanda energética térmica a cubrir 
mediante la incorporación de sistemas de captación, almacenamiento y utilización de energía 
solar. 
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3.   Solución Técnica: 
 
De acuerdo con los datos e información facilitada, resulta viable el suministro de referencia con 
los condicionantes técnicos que seguidamente se exponen: 
 
a) Mejoras necesarias en la infraestructura actual: Ninguna. 
 
b) La solución técnica con el diseño de la red de suministro se define en plano adjunto. Se 
recalculan consumos y diámetro ya que la distribución de la superficie se ha visto modificada 
respecto al estudio anterior. 

 
Teniendo en cuenta la proximidad con futura expansión en sector S-1 Los Carriles, se ha 
considerado el estudio teniendo en cuenta dicha red ya ejecutada. Por ello, se realizaría la 
extensión para “calle A” desde glorieta de la que parte, en la cual dispondríamos de tubo en 
PE-200. Dicha nueva canalización se ejecutaría en polietileno de 90mm. La parcela “DOT-A.1” 
y “EQ 2” serían suministradas por acometida directa sobre red que existiría en la misma calle, 
también en PE-90. Para “EQ 3” haríamos una pequeña extensión en el mismo diámetro que la 
red que discurrirá por esa vía, también polietileno de 90mm. 
 
En caso de que el sector Los Carriles sea ejecutado con posterioridad a Comillas, tendrá que 
construirse la red principal en PE-200 desde glorieta de desembocadura de calle Marqués de la 
Valdavia por recorrido planteado en estudio adjunto para el sector Los Carriles, como previsión 
para esa futura extensión, siempre que los viales previstos se mantuvieran. De no ser así, 
tendría que discurrir por M-616 como se plantea desde la propiedad. 
 
 
4.    Instalación de válvulas de sectorización: 
 
En redes de MOP 100 mbar, MOP 150 mbar, MOP 400 mbar y MOP 4 bar con MOP igual o 
superior a 0,1 bar y hasta 5 bar, se aplicarán los criterios definidos en la norma UNE 60.311 de 
Canalizaciones de distribución de combustibles gaseosos con presión máxima hasta 5 bar, de 
acuerdo con el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y 
sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11, en vigor desde el 4 de marzo de 
2007. 
 
Criterios de instalación de válvulas de sectorización en redes de MOP 100 mbar, MOP 150 
mbar, MOP 400 mbar y MOP 4 bar: 
 

a) En la red de distribución principal y secundaria, consideramos los siguientes valores 
medios de válvulas por cliente: 

 
- En red principal (DN 160 PE o superior): un mínimo de 1 válvula cada 400 

clientes potenciales. 
 
- En red secundaria (DN 110 PE o inferior): un mínimo de 1 válvula cada 150 

clientes potenciales. 
 

Para las agrupaciones de clientes a aislar se considerarán los clientes potenciales 
previstos captar. 
 
En los casos de red principal mallada se considerará la instalación de válvulas de 
línea en ambos sentidos de paso de gas. 
 
En el conjunto de red principal y secundaria el valor medio global debe situarse en 1 
válvula cada 100 clientes, siendo necesario adaptar la ubicación de las válvulas a la 
propia configuración de la red. 
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b) En todas las derivaciones que se realicen sobre red principal de distribución, 
conectadas sobre DN 160 PE o superior, independientemente del DN de la 
derivación. 

 
Se incluye en dicho criterio la red secundaria que se conecte sobre red principal. 
 

c) En las entradas y salidas de las estaciones de regulación, incluso cuando dispongan 
de válvulas de aislamiento en su interior, a una distancia como mínimo de 6 metros y 
siempre fuera del recinto. 

 
 

d) A ambos lados de los cruces de determinados pasos especiales y en las siguientes 
situaciones: 

 
- Puentes. 
- Carreteras nacionales y locales. 
- Autovías y autopistas 
- Galerías de servicios. 
- Líneas de ferrocarril. 
- Ríos y rieras. 
- Avenidas principales del núcleo urbano del municipio o zona. 
- En el resto de situaciones que se considere un alto riesgo de interferencia en la 

canalización. 
 
 
5.   Estadística de la red a canalizar: 
 
                                   
                        Red MOP 4 bar (*)  
          

Mat/DN Metros 

PE 90 817 

TOTAL 817 

 
             

PE Resina 100 SDR 17,6 

(*) Presión de prueba de 7,1 bar de acuerdo con NT-135-E. 
 
 
 
 
 
 
 
Relación de destinatarios del informe: 
 
EXPANSIÓN: 
 
Ortiz Carreras, David   Expansión 
Núñez Acosta, Ignacio   Expansión/Grandes Consumos-NE 
Valenzuela Saiz, Arantxa  Expansión/Nueva edificación 
 
OPERACIONES DE RED: 
 
Blasco Chañe, Félix   Operaciones de Red 
Espinosa Villares, Ana   Centro Control Distribución 
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ESTUDIO PARA EL SUMINISTRO EN MOP 4 bar

AL SECTOR S-1 LOS CARRILES 

Madrileña RED DE GAS
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